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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, con el informe que se venció el termino de 
permanencia en el Registro Nacional de Emplazados. Proveer. Bucaramanga 05 de diciembre 
de 2022 
 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que ANTONIO MONAR MORA identificada con CC. 88306708 quien 

obran dentro del presente proceso como demandado, no compareció a este Despacho con 

el fin de notificarse del mandamiento de pago, ni a ejercer su derecho a la defensa y no 

designaron apoderado judicial para que los representara dentro del término establecido, se 

observa cumplido lo preceptuado en los incisos 5°, 6° y 7° del artículo 108 del Código 

General del Proceso y del Decreto 806 de 2020. 

Por lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 624 del Código General del 

Proceso se designa a la Dra. MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO como curador (a) 

ad-litem de ANTONIO MONAR MORA, en su calidad de parte demandada. Comuníquese 

la designación en la forma indicada en el artículo 49 del Código General del Proceso para 

que concurra a notificarse del auto que admisorio de la demanda y/o que libró mandamiento 

de pago, según corresponda, acto que conllevará a la aceptación de la designación.  

Adviértase de conformidad con el artículo 48 inciso 7 del C.G.P que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá mediante 

cualquier medio electrónico manifestar inmediatamente que acepta la designación hecha y 

que asume el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 190 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 06 de 

diciembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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